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Un juez de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla ha dictado
una sentencia pionera en Anda-
lucía, en la que por primera vez
se ordena devolver de forma ín-
tegra a un funcionario de Justicia
la paga extra de Navidad que fue
retirada dentro de los recortes
acordados por el Gobierno cen-
tral en 2012. El fallo del juzgado
de lo Contencioso-Administrati-
vo número 10 de Sevilla conside-
ra que el recorte del salario de es-
te funcionario público, que fue
defendido por el sindicato CSIF,
es “contrario a Derecho” y obliga
a la Administración al reintegro
completo del salario, además de
condenar al pago de los intereses
legales.

Contra esta sentencia no cabe
recurso, ya que el litigio, por ra-
zón de su cuantía, es de los que se
resuelven en esta primera instan-
cia. El juez ha amparado a J. A. R.,
secretario del juzgado de Paz de
La Rinconada (Sevilla), que se ha
convertido en el primer empleado
público que gana la batalla jurídi-
ca al Ministerio de Hacienda.

Hasta ahora, los distintos juzga-
dos que se habían pronunciado
sobre la retirada de la paga extra
a los funcionarios habían resuelto
de distinta forma: en algunos ca-
sos, rechazando las pretensiones
de los funcionarios y en otros
acordando que éstos sólo tenían
derecho a percibir la parte propor-
cional correspondiente al periodo
comprendido entre el 1 de junio
de 2012 y el 14 de julio, fecha en la
que se suprimió dicho emolumen-
to por el Real Decreto Ley

20/2012, de medidas para garan-
tizar la estabilidad presupuestaria
y el fomento de la competitividad.

La sentencia subraya que las
relaciones laborales del personal
de la Administración de Justicia
están reguladas por la ley orgáni-
ca del Poder Judicial, que el Go-
bierno tuvo que modificar para
aplicar el recorte de las nóminas.
Pero esa modificación se produ-
jo en el mismo mes de diciembre,
cuando la paga ya había sido de-
vengada íntegramente, por lo
que el juez considera que el Go-
bierno “llegó tarde” y, por tanto,
la minoración salarial es “contra-
ria” a derecho. “En resumidas
cuentas: se trata de una anoma-
lía e ilegal aplicación de las nor-
mas por parte de la Administra-
ción”, asevera el fallo.

El sindicato CSIF consideró ayer
un “éxito” esta sentencia, que
puede servir a los más de 7.000
funcionarios judiciales que hay en
Andalucía y los 55.000 de la Ad-
ministración de Justicia a nivel es-
tatal. Según el sindicato, todos los
funcionarios de la provincia de
Sevilla pueden adherirse a la mis-
ma presentando “reclamaciones
individuales” que promoverá el
propio CSIF.

El Ministerio de Hacienda “de-
be tomar buena nota y sentarse de
una vez a negociar la devolución
de la paga extra”, advirtió el sindi-
cato, que recordó que la sentencia
llega en vísperas de las nuevas
movilizaciones contra el recorte
de las pagas extra de los emplea-
dos públicos andaluces para 2014
que tendrán lugar mañana frente
a las delegaciones provinciales del
Gobierno de la Junta.

Un juez obliga a
devolver la paga
íntegra de Navidad
a un funcionario
● La sentencia, contra la que no cabe recurso

alguno, es pionera porque ordena reintegrar

la totalidad del salario más los intereses
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La delegada del distrito Casco
Antiguo, Amidea Navarro, ha
manifestado en relación a las de-
claraciones del Grupo Socialista
sobre el estado de la Alameda de
Hércules que “el PSOE pidió un
plan específico de actuación, pe-
ro, como bien argumentamos en
la junta municipal del distrito,

estas tareas de limpieza ya se rea-
lizan desde la llegada del gobier-
no de Juan Ignacio Zoido, como
en el resto de la ciudad”.

Amidea Navarro ha destacado
en respuesta al PSOE que, “si el
aspecto de la Alameda es de su-
ciedad, no es porque no se limpie
a diario, sino por el material po-
roso y blando que ellos mismos
eligieron cuando realizaron las

obras de reurbanización, que por
su color y textura absorbe restos
de polvo y suciedad; esto el PSOE
lo sabe de sobra e incluso lo reco-
nocieron cuando la obra no esta-
ba aún terminada”.

Hay que recordar que el pleno
de la junta municipal del distrito
Casco Antiguo aprobó de forma
unánime en su última sesión una
moción socialista que reclamaba

al Ayuntamiento un presupuesto
de mantenimiento, limpieza y re-
posición de este bulevar, dado el
degradado aspecto y el deterioro
que sufren el mobiliario urbano,
la solería y el arbolado. Los socia-
listas denuncian “la suciedad
acumulada en bancos y solería
ennegrecida por el uso y por la
falta de tratamiento de limpieza
adecuado”.

Fernando Pérez Ávila

Manuel Espino Heredia dejó
ayer la secretaría general del
Sindicato Unificado de Policía
(SUP) en Sevilla tras doce
años en el cargo. Espino, que
se jubila en diciembre, se des-
pidió de sus compañeros y afi-
liados en una asamblea que
estuvo presidida por la secre-
taria general de este sindicato
en España, Mónica Gracia. Es-
ta agente, que es la primera
mujer que dirige un sindicato
de la Policía en la historia de
España, definió la situación
actual del SUP en la asamblea.

“Tenemos actualmente dos
líneas confrontadas: una de
colaboración y de relación

fluida con el secretario de Estado
de Seguridad, y otra totalmente
opuesta con el director general
de la Policía y el ministro del In-
terior, con los que no hay rela-
ción”, indicó Gracia.

El SUP acaba de denunciar al di-
rector y al ministro por prevarica-
ción en la concesión de las meda-
llas. El sindicato considera que se
produce una “corrupción” de las
condecoraciones al distinguir a un
elevado porcentaje de altos cargos
con la cruz al mérito policial con
distintivo rojo, que conlleva una
pensión del 10% del salario y que
en teoría debería ser entregada só-
lo a agentes que se juegan la vida
en acto de servicio. “Sin embargo,
muchos altos cargos la tienen y los
policías de la escala básica que de
verdad se juegan su integridad no
reciben ni siquiera la cruz con dis-
tintivo blanco”.

Espino hizo un repaso de su
etapa al frente del SUP en Sevilla
y en Andalucía, y se mostró orgu-
lloso de haber contribuido a que

la plantilla de la capital andaluza
tenga un número “aceptable” de
agentes. “Hemos conocido épo-
cas terribles y ahora hay un nú-
mero con el que se está funcio-
nando bien. La mejor prueba es
que ha bajado la criminalidad
gracias a ello”, apuntó Espino.

El dirigente sindical seguirá co-
laborando con la asesoría jurídi-
ca del SUP a nivel nacional, pero
afronta su jubilación en diciem-
bre. Espino también hizo referen-
cia al “jirón que le ha restado cre-
dibilidad” a la Policía de Sevilla,
como fue el robo de la droga de la
Jefatura Superior, “que reveló un
fallo en la custodia de los estupe-
facientes”. Igualmente, aseguró
que el caso de Marta del Castillo
es “un dolor especial” para la Po-
licía Nacional y pidió un cambio
en el Código Penal para que pue-
da presionarse a los sospechosos
cuando hay un cadáver desapare-
cido. El nuevo secretario general
del SUP, elegido ayer, es César Je-
sús Moreno Llamas.

El Ayuntamiento atribuye el estado de suciedad de la
Alameda a la calidad de los materiales de construcción

El dirigente sindical
destaca el aumento de
la plantilla y la bajada
de la criminalidad

JUAN CARLOS MUÑOZ

Manuel Espino y Mónica Gracia, ayer en el salón de actos de la Jefatura Superior de Policía.

Manuel Espino deja la secretaría
general del SUP tras doce años

M. G.

Estado del bulevar.
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